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ACUERDOS DEL CONSEJO DIVISIONAL DE CIENCIAS SOCIALES Y HUMANIDADES 
CORRESPONDIENTES A LA SESIÓN NÚMERO 157 URGENTE Y VIRTUAL, CELEBRADA EL 8 
DE MAYO DE 2023. 
 
ACUERDO 157.1 
 
Aprobación del Orden del Día en los términos que a continuación se indican:  
 

1. Análisis, discusión y aprobación, en su caso, de la modificación a la modalidad en que se impartirán 
las UEA de la programación académica del trimestre 23-I, aprobada en la Sesión 154 mixta del 
Consejo Divisional celebrada el 20 de enero de 2023. (ARTÍCULOS 29 Y 38 FRACCIÓN XIII DEL 

REGLAMENTO DE ESTUDIOS SUPERIORES). 
 

2. Análisis, discusión y aprobación, en su caso, de un exhorto a la comunidad universitaria de la División 
de Ciencias Sociales relacionado con el eventual regreso a las actividades académicas. 
 

3. Análisis, discusión y aprobación, en su caso, de la Convocatoria para la elección remota de 
Representantes del Alumnado ante el Consejo Divisional para el periodo 2023-2024. (ARTÍCULOS 41 

Y 43 DEL REGLAMENTO ORGÁNICO Y 28, FRACCIÓN III, DE LA LEY ORGÁNICA). 
 

4. Análisis, discusión y aprobación, en su caso, de la Convocatoria para la elección remota de 
Representantes del Personal Académico ante el Consejo Divisional para el periodo 2023-2024. 
(ARTÍCULOS 41 Y 42 DEL REGLAMENTO ORGÁNICO Y 28, FRACCIÓN III, DE LA LEY ORGÁNICA). 
 

5. Análisis, discusión y aprobación, en su caso, del proyecto de investigación: Gobernanza y 
corrupción en los gobiernos locales: el caso de los comités anticorrupción, responsable Dr. Omar 
Valencia Domínguez, adscrito al Departamento de Procesos Sociales. (ARTÍCULO 29, FRACCIÓN V, DE 

LA LEY ORGÁNICA). 
 

6. Asuntos generales. 
 

ACUERDO 157.2 

Aprobación de la modificación a la modalidad en que se impartirán las Unidades de Enseñanza-

Aprendizaje (UEA) de licenciatura y posgrado de la División de Ciencias Sociales y 

Humanidades de la programación académica del trimestre 23 Invierno, aprobada en la Sesión 

154 mixta del Consejo Divisional celebrada el 20 de enero de 2023, con el propósito de que ésta 

cambie a modalidad mixta (remota o presencial), mientras se mantenga la causa de fuerza 

mayor que motivó el ajuste al calendario escolar.  
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ACUERDO 157.3 

Aprobación del exhorto a la comunidad universitaria de la División de Ciencias Sociales y 

humanidades relacionado con el eventual regreso a las actividades académicas, en los 

términos siguientes: 

EXHORTO A LA COMUNIDAD UNIVERSITARIA DE LA  
DIVISIÓN DE CIENCIAS SOCIALES Y HUMANIDADES 

 

En reconocimiento al momento crucial por el que atraviesa nuestra Universidad en el que 
hemos ganado, escuchándonos y abriéndonos al diálogo respetuoso, les comparto el 
siguiente Acuerdo aprobado en la Sesión Número 157 Urgente celebrada el 8 de mayo de 
2023 del Consejo Divisional de Ciencias Sociales y Humanidades. 
 

Acuerdo 157.2 

 

“Aprobación de la modificación a la modalidad en que se impartirán las Unidades de 
Enseñanza-Aprendizaje (UEA) de licenciatura y posgrado de la División de Ciencias 
Sociales y Humanidades de la programación académica del trimestre 23 Invierno, 
aprobada en la Sesión 154 mixta del Consejo Divisional celebrada el 20 de enero de 
2023, con el propósito de que ésta cambie a modalidad mixta (remota o presencial), 
mientras se mantenga la causa de fuerza mayor que motivó el ajuste al calendario 
escolar.” 

 

Dicho lo anterior, el Consejo División de Ciencias Sociales y Humanidades, exhorta a su 
comunidad universitaria a regresar a las actividades docentes de manera amable y 
comprensiva, respetando la diversidad de opiniones y promoviendo el diálogo para 
construir una universidad libre de violencia y una cultura de paz. Seamos comprensivos con 
el entorno y reconozcamos las condiciones de desigualdad que afectan tanto las tareas del 
profesorado como del alumnado. Actuemos con flexibilidad en la atención de nuestras 
necesidades.  
 

Al profesorado y al alumnado: 
Hagamos un esfuerzo conjunto para encontrar las mejores vías de regularización que 
permitan la recuperación plena del trimestre 23-I. 
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Al profesorado: 
Mostremos el compromiso de acompañar académicamente al alumnado, con sensibilidad 
y de forma incluyente, comprendiendo las circunstancias que se experimentaron durante 
el paro de actividades estudiantiles. Seamos flexibles en la asistencia y en la evaluación, en 
el entendido de que nos encontramos en un proceso de retorno a las actividades 
académicas de forma remota, que será, el preámbulo del inicio de las actividades 
presenciales, el cual deberá darse en un ambiente de tolerancia, respeto y cordialidad.  
 

Al alumnado: 
Ser tolerantes y empáticos con sus compañeros, evitando la estigmatización y promoviendo 
el diálogo para construir una Universidad libre de violencia. A acercarse al profesorado 
asignado a sus UEA de una manera respetuosa y cordial por los canales de comunicación 
que se hayan establecidos al inicio del trimestre 23 Invierno. De igual manera, pueden 
comunicarse con las personas encargadas de las coordinaciones de estudio.  
 

Correos electrónicos: 
secretariacsh@correo.ler.uam.mx (Secretaría Académica) 
coordinacion_acd@correo.ler.uam.mx (Licenciatura en Arte y Comunicación Digitales) 
coordinacion_pp@correo.ler.uam.mx (Licenciatura en Políticas Públicas) 
coordinacion_etd@correo.ler.uam.mx (Licenciatura en Educación y Tecnologías Digitales) 
coordinacion_pcs@correo.ler.uam.mx (Maestría en Ciencias Sociales) 
 

A los órganos personales e instancias de apoyo 

Estar vigilantes a que este proceso de transición se lleve adecuadamente, resolviendo las 
dudas, solicitudes o situaciones que se presenten, de manera transparente y eficaz, que 
permita a la comunidad universitaria transitar a un regreso seguro y libre de cualquier tipo 
de violencia. 
 

ATENTAMENTE 

Consejo División de Ciencias Sociales y Humanidades 

Universidad Autónoma Metropolitana Unidad Lerma 
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ACUERDO 157.4 

Aprobación de la Convocatoria para la elección remota de Representantes del Alumnado ante el Consejo 

Divisional para el periodo 2023-2024. 

ACUERDO 157.5 

Aprobación de la Convocatoria para la elección remota de Representantes del Personal 

Académico ante el Consejo Divisional para el periodo 2023-2024. 

ACUERDO 157.6 

Aprobación del proyecto de investigación: Gobernanza y corrupción en los gobiernos locales: 
el caso de los comités anticorrupción.  
Responsable: Dr. Omar Valencia Domínguez. 
Departamento de Procesos Sociales. 
Vigencia: Dos años. 
 
 

A T E N T A M E N T E 
“Casa Abierta al Tiempo” 

 
 
 
 

MTRA. ANA CAROLINA ROBLES SALVADOR 
Secretaria del Consejo Divisional 


